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Resumen 

 

Título: Informe inicial práctica jurídico empresarial* 

Autor: Omar Daniel Núñez Rangel** 

Palabras Clave: contratos EPC, responsabilidad contractual, derecho comercial, proyectos industriales, 

riesgo jurídico. 

Descripción:  

La práctica jurídica empresarial como modalidad de trabajo de grado, permite que los estudiantes apliquen 

sus conocimientos teóricos-adquiridos en beneficio de la sociedad, partiendo de necesidades específicas, 

como muestra de ello, se presenta este trabajo de grado, que consistió en realizar un modelo contractual en 

modalidad EPC (Engineering, Procurement and Construction) para una sociedad comercial 

colombiana,(MFMI SAS), en donde se abordaron aspectos de claridad jurídica sobre los alcances, 

obligaciones y responsabilidades de las partes contractuales, en consideración a que la empresa beneficiaria 

en la ejecución de sus contractos actuales contaba con ciertos vacíos y ambigüedades que generan 

sobrecostos, conflictos y en general incertidumbre sobre los términos contratados.  

En el desarrollo del trabajo se optó por una metodología de investigación de carácter cualitativo, 

en donde se aplicaron las  técnicas de investigación de análisis documental, entrevistas con la gerencia de 

la empresa y la revisión normativa colombiana y lineamientos técnicos internacionales existentes, por lo 

que a partir de allí, se determinó la necesidad de modificar ciertas cláusulas existentes en los contratos y 

añadir otras referentes a la responsabilidad de las partes, las garantías, resolución de controversias, entre 

otros. 

Finalmente, la actividad concluye con la entrega formal del modelo contractual orientado por la 

normativa y lineamientos técnicos recomendados a fin de fortificar la seguridad jurídica de las operaciones 

comerciales de la compañía. 
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Abstract 

 

Title: Initial report on business law practice * 

Author: Omar Daniel Núñez Rangel 1 

Key Words: EPC contracts, contractual liability, commercial law, industrial projects, legal risk. 

 

Description:  

The legal business practice as a work modality for a degree allows students to apply their theoretical 

knowledge acquired for the benefit of society, starting from specific needs. As an example, this degree work 

is presented, which consisted of developing a contractual model in EPC (Engineering, Procurement and 

Construction) modality for a Colombian commercial company (MFMI SAS), where aspects of legal clarity 

regarding the scope, obligations, and responsibilities of the contractual parties were addressed, considering 

that the beneficiary company in the execution of its current contracts had certain gaps and ambiguities that 

generate cost overruns, conflicts, and, in general, uncertainty about the contracted terms. 

In the development of the work, a qualitative research methodology was chosen, where documentary 

analysis techniques, interviews with the company's management, and the review of Colombian regulations 

and existing international technical guidelines were applied. From there, it was determined that there was 

a need to modify certain existing clauses in the contracts and add others regarding the responsibilities of 

the parties, guarantees, dispute resolution, among others. 

Finally, the activity concludes with the formal delivery of the contractual model guided by the regulations 

and recommended technical guidelines in order to strengthen the legal security of the company's business 

operations. 

 

 

 

 

 

 

* Bachelor tesis” Design and Development of an EPC contract model for industrial projects of the commercial 

company Mantenimientos, Fabricación y Montajes Industriales S.A.S. in accordance with the Colombian legal 

framework” 
1 Facultad de Ciencias Humanas. Escuela de Derecho y Ciencia Política. Director. Clara Inés Tapias Padilla. Tutor 

Keidy Tatiana Burgos Vásquez. 
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Introducción 

En el desarrollo de proyectos constructivos, especialmente de gran envergadura y grandes 

sumas de dinero, los contratos en modalidad EPC (Engineering, Procurement and Construction) 

han adquirido una significativa relevancia en el ámbito empresarial, dada la integralidad de la 

responsabilidad que concentra en un único contratista la ejecución de todo un proyecto, 

considerando en ese sentido las etapas de ingeniería o diseño, adquisición de materiales y ejecución 

del proyecto. Sin embargo, este tipo contractual plantea desafíos jurídicos en cuanto a la asignación 

de riesgos, claridad de obligaciones y cumplimiento normativo, principalmente en cabeza del 

contratista, pero con amplia relevancia para el contratante. En este trabajo se abordará 

precisamente la necesidad de brindar soporte jurídico en materia contractual dentro del marco de 

proyectos EPC para la empresa MFMI S.A.S., dedicada a construcción de proyectos industriales. 

Multiplicidad de estudios en el campo del derecho comercial y de la contratación han 

señalado la importancia de contar con estructuras contractuales claras, que se ajusten tanto a los 

principios del derecho privado, a la costumbre y uso mercantil, así como a la modernización de la 

contratación. En Colombia, no se cuenta con una regulación específica que desarrolle la normativa 

para los contratos EPC, por ende, su aplicación se basa en la autonomía de la voluntad privada y 

se soporta en principios generales del derecho contractual, así como en la experiencia comparada 

y la práctica empresarial. Considerando la situación particular en Colombia, en razón precisamente 

de este vacío jurídico, se hace necesario para las partes interesadas en el desarrollo de proyectos 

de gran envergadura (especialmente el sector privado) contar con una asesoría profesional e 

íntimamente personalizada, que pueda garantizar claridad y equilibrio para el desarrollo de los 

mencionados contratos.  
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El propósito de esta práctica jurídica empresarial fue analizar, revisar y formular 

recomendaciones jurídicas para la estructuración y validación de contratos bajo la modalidad EPC, 

contribuyendo al fortalecimiento legal de las relaciones contractuales en MFMI S.A.S. El enfoque 

se centró en el apoyo al área jurídica de la empresa para garantizar que los instrumentos 

contractuales estuvieran alineados con el ordenamiento jurídico colombiano, con las prácticas de 

costumbre y usos mercantiles, y, además, que reflejaran adecuadamente las necesidades puntuales 

para los proyectos ejecutados. 

La pertinencia del trabajo radica en la creciente necesidad de contratos en modalidad EPC 

en el sector industrial nacional por parte de los clientes, aún sin que se trate de un contrato normado 

en nuestra legislación, lo cual expone a las empresas a eventuales conflictos jurídicos por cláusulas 

ambiguas o indebidamente estructuradas. En consecuencia, con este trabajo se pretende aportar 

valor, tanto desde el punto de vista académico como práctico, al facilitar herramientas jurídicas 

concretas para dotar de seguridad y claridad a los contratos, lo que apoya indirectamente el éxito 

de la empresa en sus operaciones comerciales. 

La metodología utilizada consistió en el análisis documental de contratos EPC ejecutados 

por la empresa, revisión de normativa aplicable en Colombia (Código de Comercio, Código Civil 

y principios contractuales), entrevistas a la gerencia de la compañía, para finalmente lograr 

formular una propuesta de modelo de contrato que incorpore cláusulas atinentes a la naturaleza 

específica del contrato. En ese sentido, fueron aplicadas técnicas de interpretación jurídica, análisis 

comparado y revisión crítica de cláusulas contractuales específicas. 

Como resultado general, se evidenció la necesidad de fortalecer la redacción de cláusulas 

relativas a la derivación de la responsabilidad civil, garantías de cumplimiento, y solución de 

controversias. Se elaboró una propuesta de modelo contractual EPC ajustado a las operaciones de 
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MFMI S.A.S., que otorga claridad y seguridad jurídica en la realización de sus operaciones 

mercantiles. 

Este documento está organizado en cuatro capítulos: el primero expone los aspectos 

generales del contexto empresarial y contractual; el segundo aborda el marco de referencia 

aplicable a los contratos EPC y en particular en Colombia; el tercero presenta el desarrollo de la 

práctica jurídica y los resultados obtenidos; y finalmente, el cuarto capítulo contiene las 

conclusiones generales y recomendaciones derivadas del trabajo. Adicionalmente, se anexa la 

propuesta de modelo contractual revisado 
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1. Planteamiento del problema 

La empresa MANTENIMIENTOS, FABRICACIÓN Y MONTAJES INDUSTRIALES 

S.A.S. (MFMI S.A.S.), cuyo objeto social es la ejecución de proyectos industriales bajo la 

modalidad EPC (Engineering, Procurement and Construction), identificó dificultades puntuales en 

la interpretación, cumplimiento y control de las obligaciones contractuales pactadas con sus 

clientes (parte contratante). Estos puntos, que representan eventuales problemas, derivan en gran 

medida de la falta de precisión en los alcances, responsabilidades de las partes y sobrecostos, lo 

cual genera falta de entendimiento y disputas en la ejecución de los proyectos, posibles 

incumplimientos, e incertidumbre jurídica para las partes involucradas. 

Ahora bien, aunque la empresa cuenta con modelos contractuales para el desarrollo de 

dichos proyectos, se ha advertido que no resuelve las necesidades actuales de su práctica mercantil, 

y por ende requieren una revisión integral y actualización jurídica, de modo que reflejen con mayor 

exactitud la responsabilidad o riesgo en cabeza de las partes, las obligaciones asumidas por las 

partes y los mecanismos eficaces para la resolución de controversias. Esta necesidad de 

modernización es imperiosa en la actualidad, habida cuenta de que la gestión de proyectos de gran 

envergadura así mismo requiere una formulación jurídica con suficiencia de claridad, solidez y 

mitigación de las eventuales controversias.  

Este trabajo se desarrolla en el ámbito contractual y jurídico-empresarial, específicamente 

en el contexto de los contratos EPC utilizados por la empresa MFMI S.A.S. Dicha empresa se 

ubica espacialmente en la ciudad de Bucaramanga, Santander (Colombia), y la práctica será 

desarrollada temporalmente en el periodo comprendido entre febrero y junio de 2025 y su alcance 

se centra en la formulación de un modelo contractual EPC, precisamente para apoyar etapas 
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tempranas de establecimiento de negocios jurídicos de la empresa, por lo tanto eso nos lleva a la 

siguiente pregunta:  

¿Cómo puede estructurarse un modelo contractual EPC para MFMI S.A.S. que brinde 

mayor claridad jurídica en la definición de obligaciones, alcances y responsabilidades de las partes, 

conforme al marco normativo colombiano y a las particularidades técnicas de los proyectos 

industriales que ejecuta la empresa? 
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2. Justificación 

La elección del presente trabajo de grado tiene origen en una necesidad manifestada 

directamente por la empresa MANTENIMIENTOS, FABRICACIÓN Y MONTAJES 

INDUSTRIALES S.A.S. (MFMI S.A.S.), la cual ha evidenciado problemáticas reiteradas en la 

ejecución de sus contratos en modalidad EPC (Engineering, Procurement and Construction), que 

particularmente se relacionan con la ambigüedad en la asignación del riesgo, la falta de precisión 

en los alcances contractuales (scope of work) y la indefinición de responsabilidades legales entre 

las partes involucradas. Esta situación de vacío en el clausulado contractual ha suscitado conflictos 

jurídicos, retrasos en entregas y un menoscabo económico considerable para MFMI S.A.S. 

Desde una perspectiva teórica y metodológica, este proyecto encuentra su fundamento en 

el estudio del derecho comparado, así como en el derecho contractual colombiano, en sintonía con 

los principios del derecho comercial, la teoría general del contrato, la práctica empresarial y la Lex 

Mercatoria. La costumbre y usos son muy importante en esta materia ya que estipulan los grandes 

rasgos diferenciadories y exclusivos de este tipo contractual, que en nuestro ordenamiento nacional 

es atípico. Se aplica un enfoque metodológico cualitativo, basado en el análisis de documentos, la 

interpretación jurídica y revisión de modelos contractuales actuales, así como ejemplos 

referenciados de la práctica comercial, con el fin de construir un insumo jurídico que sea aplicable, 

útil, práctico y preciso. Se ha procurado entender y mantener un nivel técnico en la aplicación de 

esta práctica, considerando la naturaleza de las operaciones de la empresa, lo que ha permitido 

proceder con el cuidado de los principios de autonomía de la voluntad, legalidad y equilibrio 

contractual. 

En el plano práctico, la necesidad que motiva este proyecto fue planteada directamente por 

el departamento jurídico de MFMI S.A.S., que identificó ausencias en los modelos contractuales 
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utilizados en proyectos EPC, los cuales, por su naturaleza compleja, exigen una redacción mucho 

más precisa al tratar los puntos anteriormente descritos. En ese sentido, la intervención jurídica 

propuesta busca determinar soluciones integrales que garanticen mayor seguridad jurídica para la 

empresa MFMI S.A.S., preestipulando fórmulas de arreglo, previniendo litigios innecesarios y 

optimizando la ejecución de sus proyectos. 

El proyecto beneficiará en primer lugar a MFMI S.A.S. como entidad solicitante, al dotarla 

de un modelo contractual EPC actualizado y ajustado en derecho, así mismo alineado con su 

operación comercial. Sin lugar a duda, sus resultados pueden ser en mayor medida aplicables a 

otras empresas que ejecutan o desean ejecutar proyectos bajo esquemas de modalidad EPC, 

convirtiéndose en un referente jurídico y técnico para futuras contrataciones en Colombia. 

La importancia de estudiar esta problemática radica en que los contratos EPC, 

especialísimos al ser eminentemente contratos de ingeniería aplicada, deben concentrar múltiples 

obligaciones técnico-jurídicas concentradas, ya que se trata de una modalidad contractual dónde 

confluyen el riesgo asumido por el contratista y su amplia responsabilidad en la materialización 

del proyecto, así como en el hecho de que las obligaciones por parte del contratante son mínimas 

con respecto a la búsqueda del proyecto ejecutado como objeto contractual. Siguiendo estas líneas, 

el hecho de no contar con un modelo legalmente sólido expone a los epecistas a contingencias 

legales que pueden afectar seriamente su sostenibilidad en el tiempo y reputación. 

En conclusión, esta investigación responde a una necesidad real, expresada por una 

empresa del sector privado, articulada en la industria colombiana, y conecta conocimientos 

jurídicos, técnicos, empresariales y contractuales con aplicación práctica inmediata. Su producto 

final está orientado a generar soluciones jurídicas concretas, con beneficios medibles en razón del 
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impacto positivo en la operación comercial de la empresa y con proyección para otros actores del 

entorno productivo nacional. 
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3. Objetivos 

 

3.1 Objetivo general  

Elaborar un modelo de contrato del tipo EPC para la empresa MFMI S.A.S., el cual 

establezca claramente los alcances, obligaciones y responsabilidades de las partes contratantes en 

este tipo especialísimo de contratos, en consonancia con la legislación colombiana. 

 

3.2 Objetivos específicos 

Analizar las regulaciones existentes en materia comercial y privada, que sean aplicables a 

la estructura de un contrato en modalidad EPC.  

Identificar los aspectos compatibles de los contratos EPC en el derecho comparado y en 

nuestro ordenamiento jurídico. 

Caracterizar los requisitos y elementos del contrato EPC. 

Definir y clarificar el alcance en las obligaciones contractuales que asumen las partes en la 

contratación de proyectos en modalidad EPC. 

Proponer ajustes jurídicos que permitan prever y facilitar los mecanismos de resolución 

que conflictos derivados de las obligaciones y alcances de las partes, que puedan suscitarse en los 

contratos en modalidad EPC. 
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4. Marco Referencial 

 

4.1 Marco teórico  

4.1.1. Conceptualización de los contratos EPC 

El contrato EPC (Engineering, Procurement and Construction) por sus siglas en inglés, es 

una modalidad contractual ampliamente reconocida en materia comercial, en gran medida por su 

alta aplicabilidad en la construcción de grandes proyectos de infraestructura, industriales, 

generación de energía, entre otros, que de acuerdo con Pichía, (2015), está en camino a convertirse 

en la modalidad más usual para el desarrollo de proyectos en el sector privado. 

Las fuentes coinciden en que los contratos EPC, son acuerdos donde el contratista asume 

la responsabilidad integral de un proyecto: desde el diseño (Engineering), la procura o suministro 

(Procurement) hasta la construcción (Construction), entregando al cliente una obra terminada y 

funcional "lista para usar" (Guzmán & Rodríguez, 2024). 

En esta modalidad contractual, el contratista debe considerar los alcances o límites de 

baterías, cronogramas de obra, costos, garantías operacionales, expectativas de calidad, abordar la 

asignación del riesgo total (Latilo et al., 2024), entre otros aspectos clave. En este sentido, es dable 

determinar que el contratista se hace responsable de la comunión de resultados en la ejecución de 

este tipo de proyectos, a fin de lograr el objeto contractual unificado: la construcción total de la 

obra. 

Este tipo de contrato está estructurado para que se pueda cumplir en un cronograma 

determinado, dividido en tres fases clave. En primer lugar, tenemos la etapa de Engineering 

(Ingeniería), que supone el diseño y la planificación del proyecto, abarcando aspectos desde 

ingeniería conceptual, ingeniería de detalle y toda la información de cálculo ingenieríl, 

considerando aspectos técnicos y especificaciones requeridas para avanzar en las siguientes etapas.  
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La segunda etapa, Procurement (Procura, suministros) o mejor traducida como 

abastecimiento, consiste en la adquisición de los suministros, materiales, herramientas, insumos, 

servicios externos y alquiler de maquinaria, entre otros, que serán utilizados cabalmente para la 

ejecución del proyecto. 

Durante esta etapa, en la práctica empresarial, se determinan parámetros de cumplimiento 

para las adquisiciones, en donde se establecen criterios de selección aplicables. En ese sentido, se 

toman en cuenta normas de estandarización internacionales (ASME, ASTM, AWS, entre otros) y 

nacionales (ICONTEC, NSR-10, según aplique), salud financiera de los proveedores, 

posicionamiento y referenciación en el mercado, entre otros aspectos clave a desarrollar. Todo 

esto, se realiza de acuerdo con las delimitaciones y aspectos técnicos establecidos en la etapa de 

ingeniería. 

Por último, la tercera etapa, Construction (Construcción), da inicio a la materialización del 

proyecto, al comenzar los preparativos de obra, adecuación de terrenos, realización de obras 

civiles, montaje e instalación de maquinaria y conexión eléctrica del complejo, según sea el alcance 

contractual o el tipo de proyecto, en este punto, la ejecución implica el seguimiento, (al pie de la 

letra), de los lineamientos de la ingeniería previa del proyecto con utilización de los materiales 

adquiridos y acordados para tal fin.  

En esta etapa, se debe cumplir un ítem accesorio pero indispensable, “la puesta en marcha”, 

que como indica Pinzón (2016), es indispensable para dar cumplimiento al requisito de 

funcionalidad de la obra garantizando los parámetros de operación contractuales.  
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4.1.2. Estandarización Internacional de los contratos EPC (Silver Book – Yellow Book). 

En cuanto a la estandarización de los contratos EPC, LA FIDIC o “Federación 

Internacional de Ingenieros Consultores”, ha tomado la información más relevante de los contratos 

de proyectos en modalidades EPC realizados a nivel global, considerando las cláusulas de mayor 

aplicabilidad e importancia en el éxito de la estructuración del negocio jurídico entre las partes, 

producto de lo cual ha elaborado una serie de modelos contractuales aplicables en la materia. En 

el caso específico, los dos libros o modelos que más aplican para los proyectos EPC son el Yellow 

Book y el Silver Book, cuya diferencia radica en el grado de riesgo asumido o responsabilidad del 

contratista. En palabras de Hök (2014), el Yellow Book permite que, por ejemplo, cómo se verá 

más adelante, el contratante tenga incidencia en la responsabilidad con respecto a la información 

que dio a conocer al contratista para ejecutar el proyecto. 

Por otra parte, la FIDIC ha establecido en su modelo del Silver Book, al respecto de los 

requisitos del cliente, que aquél “No será responsable de ningún error, inexactitud, u omisión de 

cualquier naturaleza…”, puntualizando únicamente algunas excepciones: 

a. Partes, datos e información que se contemplen en el contrato como responsabilidad 

del cliente. 

b. Definición de las finalidades previstas de las obras o de cualquier parte de las mismas. 

c. Prestaciones y criterios para la realización de pruebas de las obras finalizadas. 

d. Partes de datos e información que no puedan ser comprobadas por el contratista. 

Naturalmente, el riesgo asumido supone las mismas condiciones futuras para la etapa de 

suministro y construcción, lo que, ante incumplimiento manifiesto por parte del contratista, hace 

surgir la posibilidad de reclamar daños y perjuicios a este último. Sin embargo, los modelos 

contractuales suelen prever las fórmulas de reajuste ante el incumplimiento, que generalmente 
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descuentan un monto determinado al valor del contrato según la causal de incumplimiento 

(piénsese en un incumplimiento por mora en la entrega, la cual se tasó con un porcentaje 

determinado del valor del contrato que aumenta por período incumplido). 

Considerando todo lo anterior, y teniendo presente el grado de responsabilidad total del 

contratista EPC, es importante convenir en la alta exposición al riesgo que asume la parte 

contratista al obligarse a desarrollar proyectos en esta modalidad. El principal riesgo asumido, 

consiste precisamente en el planteamiento y desarrollo del diseño del proyecto; en palabras de 

Santos (2022), aunque el diseño obedece a un requerimiento específico e información relevante 

manifestada por el contratante, la naturaleza del contrato generalmente (salvo disposición clara en 

contrario) conmina al contratista a responsabilizarse totalmente del buen análisis de las 

condiciones necesarias para ejecutar el proyecto y de advertir cualquier tipo de inexactitud a fin 

de no generar posteriormente contratiempos o sobrecostos, so pena de incurrir en incumplimiento 

contractual. 

La FIDIC ha establecido en su modelo del Silver Book, al respecto de los requisitos del 

cliente, que aquél “No será responsable de ningún error, inexactitud, u omisión de cualquier 

naturaleza…”, puntualizando únicamente algunas excepciones: 

e. Partes, datos e información que se contemplen en el contrato como responsabilidad 

del cliente. 

f. Definición de las finalidades previstas de las obras o de cualquier parte de las mismas. 

g. Prestaciones y criterios para la realización de pruebas de las obras finalizadas. 

h. Partes de datos e información que no puedan ser comprobadas por el contratista. 

Naturalmente, el riesgo asumido supone las mismas condiciones futuras para la etapa de 

suministro y construcción, lo que, ante incumplimiento manifiesto por parte del contratista, hace 
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surgir la posibilidad de reclamar daños y perjuicios a este último. Sin embargo, los modelos 

contractuales suelen prever las fórmulas de reajuste ante el incumplimiento, que generalmente 

descuentan un monto determinado al valor del contrato según la causal de incumplimiento 

(piénsese en un incumplimiento por mora en la entrega, la cual se tasó con un porcentaje 

determinado del valor del contrato que aumenta por período incumplido). 

4.1.2 El precio en el contrato EPC  

Con respecto a las modalidades de precio, las partes pueden escoger diversas fórmulas de 

tasación para el costo total de la obra. Según Santos (2022), las modalidades más comunes son 1.) 

Precio Alzado (o Fixed Cost), en la cual se establece un monto total para el proyecto y el contratista 

asume cualquier costo derivado de la ejecución (salvo las excepciones que se determinen), 2.) 

Precio por unidad de medida, dónde el contratista trabaja con unos APU´s (Análisis de Precios 

Unitarios) y el costo se deriva de la cantidad de unidades finalmente ejecutadas para completar el 

proyecto y 3.) Precio por margen fijo, modalidad también conocida como a libro abierto, se calcula 

por costo base preestablecido y se cobra un fee o tasa fija por el costo total del proyecto. 

Naturalmente, para el contratante la mejor modalidad será la primera, y para el contratista, la última 

y, asimismo, dependiendo de la forma de pago se fijan los alcances de cada parte en la ejecución 

del contrato.  

4.1.3 Naturaleza Jurídica del contrato EPC 

Con respecto a la naturaleza jurídica del contrato EPC, que contiene obligaciones de dar y 

hacer, encontramos que son atípicos, por no encontrar regulación que los mencione expresamente 

en nuestro ordenamiento jurídico, asimismo son de carácter bilateral, onerosos y consensuales y, 

bien podríamos, asimilarlos al contrato de obra, de donde el contrato EPC toma gran parte de sus 
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elementos constitutivos, aunque en otros tantos difieren, como es el caso de la responsabilidad del 

contratista(Santos, 2022). 

Asimismo, sus fuentes son distintas, el contrato de obra tiene una regulación normativa 

práctica, mientras el contrato EPC encuentra su asidero en  la costumbre y el derecho comparado, 

incluso se da prioridad a la aplicación de reglas técnicas especificas  como las expedidas por la 

FIDIC.    

 

4.1.4. De los elementos del contrato EPC 

Entre los elementos principales, encontramos las partes, el objeto contractual y 

consecuentemente el precio, el grado de responsabilidad del contratista con la ejecución de la obra 

y en palabras de Santos (2022) el cumplimiento de la obligación de resultado con respecto a la 

funcionalidad de la construcción, las especificaciones técnicas de la misma, el plazo de entrega y 

el coste final de la misma. En este mismo sentido, el contratista se obliga en términos prácticos a 

diseñar, construir y entregar una obra con unos parámetros estipulados, y así mismo, apoyar el 

proceso de empalme del contratante con su proyecto. 

Un gran ejemplo de proyecto EPC, para mayor ilustración, es Reficar. El proyecto más 

ambicioso de las últimas décadas en Colombia, para refinar el crudo excedente de la capacidad de 

la Refinería de Barrancabermeja, ubicada en el Magdalena Medio, y, además, para refinar crudo 

importado de Centroamérica y Estados Unidos.  

Viene a colación tan importante caso en Colombia, ya que configura gran parte de las 

discusiones, conflictos, controversias, alcances, implicaciones legales, entre otros tópicos 

determinantes en esta materia, que pueden llegar a suscitarse en un contrato EPC. Echeverry (2023) 

relata con claridad de cristal el hilo de acontecimientos que antecedieron los enormes baches 
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iniciales que enfrentó el proyecto, así como el desarrollo del mismo desde los años 2009 hasta 

2015, años que no fueron ajenos a complicaciones que emergieron por la naturaleza del contrato 

de construcción EPC. 

El trasfondo del contrato EPC (o llave en mano, cuya similitud alcanza grado de fusión), 

aunque muy común y útil para el desarrollo de proyectos de cualquier envergadura y ampliamente 

utilizado en materia comercial, no encuentra mayor asidero en la ley impuesta. Su gran despliegue 

jurídico como herramienta contractual ha sido a manos de los privados, las cámaras de comercio 

internacional y, entre otros, el Consejo de Estado al resolver disputas de proyectos de 

infraestructura pública. 

Naturalmente, estos contratos no sólo funcionan para este tipo de proyectos; lo es, sin lugar 

a duda, útil, para el desarrollo de los recientes proyectos de infraestructura de la Universidad 

Industrial de Santander, cómo la Facultad de Medicina o, incluso, la nueva facultad de Ciencias 

Humanas. La modalidad contractual de construcción EPC concentra en un único contratista la 

responsabilidad de la ejecución del objeto, quien se obliga a entregar una obra que cumpla los 

estándares solicitados por la UIS para un óptimo aprovechamiento académico, sin que esta última 

tenga implicación en el desarrollo del proyecto (más allá del cumplimiento en la contraprestación 

convenida). 

 

4.3 Marco Jurídico aplicable 

Los contratos denominados como EPC, o más conocidos en el argot ingenieríl como “llave 

en mano”, encuentran gran parte de su desarrollo a nivel nacional en la contratación de los 

particulares con el Estado en proyectos de infraestructura de gran envergadura. Estos se sitúan en 

la categoría de contratos atípicos, cómo se planteó anteriormente; no obstante, el uso continuo de 

estas figuras contractuales (originarias del extranjero) ponen en ejercicio el aparato judicial y, 
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aunque como se apuntó, esta modalidad de contratos no cuenta con una regulación específica, la 

jurisprudencia del Consejo de Estado se ha ocupado de definir sus obligaciones de la siguiente 

manera:  

“En virtud del contrato llave en mano, el contratista se compromete a llevar a cabo una 

obra, incluyendo los estudios previos, la ejecución de la construcción, el suministro de equipos y 

la puesta en operación de la obra al momento de su entrega. En general, aunque el contrato llave 

en mano no se limita a la elaboración de una obra material, se ha considerado como una modalidad 

especial del contrato de obra pública o de construcción de un bien inmueble”. (Consejo de Estado, 

2017). 

Tomando la definición anterior, podemos identificar varios aspectos, en cuanto al alcance 

de las obligaciones de una de las partes, (el contratista), quién tiene a su cargo, no solo la ejecución 

de la obra para cuál se ha comprometido, sino que además esta modalidad de contrato le implica 

realizar el suministro de lo requerido y consecuentemente la entrega de un resultado concreto que 

debe funcionar de acuerdo a las garantías operativas contratadas, conforme a los estudios previos 

que ha debido realizar en su etapa de ingeniería.  

Así mismo, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado (Consejo de Estado, 

2017), definió al contrato llave en mano como un:  

“Negocio jurídico que en términos generales consiste en un acuerdo de voluntades en virtud 

del cual una parte se compromete frente a la otra a cambio de una remuneración, a diseñar, 

construir y poner en marcha y lista para su funcionamiento una determinada obra.”  

Continuando en mismo sentido, la justicia arbitral también ha abordado la materia 

específica refiriéndose expresamente a las obligaciones emanadas de este tipo contractual, 

refiriendo expresamente lo siguiente: 
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“En el contrato llave en mano el contratista, tiene la obligación global de suministrar 

materiales y maquinaria; transportar los mismos; realizar las obras civiles; instalar, montar y 

entregar en funcionamiento la obra proyectada. En determinados casos, también es posible incluir 

en este tipo de contratos, otras obligaciones posteriores a la ejecución de la obra, como la 

formación del personal y la asistencia técnica (…). 

El contrato llave en mano implica especialización del contratista, así como la obligación 

de este, de entregar un producto terminado. Para ello asume la obligación global de realizar todas 

las prestaciones necesarias, coadyuvantes o complementarias de la obra por realizar.” (Centro de 

Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá, 2003). 

Finalmente, es menester observar las normas del Código Civil en cuanto dicha fuente 

normativa regula las relaciones entre particulares, y es la norma a la cual se acude cuando existen 

vacíos normativos; esto de vital importancia al tener en cuenta que, cómo hemos recalcado 

anteriormente, se trata de un contrato atípico que no cuenta con una compilación normativa 

específica. Especialmente, se estudiarán también, los mandatos del Código de Comercio, Libro IV 

de los contratos, que trata las generalidades de los contratos en materia comercial. 

El Código Civil Colombiano (ley 84 de 1873), norma rectora en materia civil en nuestro 

ordenamiento jurídico, establece en el artículo 1495 el concepto elemental de los contratos, así: 

 “Contrato o convención es un acto por el cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer 

o no hacer alguna cosa. Cada parte puede ser de una o de muchas personas.”  

De esta definición se desprende que las obligaciones, asumidas por quien o quienes se 

hagan llamar partes en un acuerdo de voluntades, son de tres tipos: dar, hacer o no hacer. La 

primera consiste en la entrega de una cosa (lo que implica la transferencia del dominio), la segunda 

y la tercera son, naturalmente, opuestas; obligan al deudor a realizar unas acciones u obras, o lo 
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obligan a abstenerse de realizar un acto. También son distinguidas por la doctrina como 

obligaciones positivas y negativas (CastroAyala & Calonje-Londoño, 2015). Es importante 

resaltar estos tipos de obligaciones bien pueden concurrir en un contrato cuando se dispongan 

varios asuntos por las partes. 

Por otra parte, resulta imperioso traer a colación el concepto de plazo. Siguiendo al autor 

citado, este se compone de “un hecho futuro y la certeza respecto a este último” (p. 152). Así las 

cosas, tenemos que será suspensivo cuando se suspenda el derecho del acreedor hasta una fecha 

determinada, es decir, hasta tal momento no se deberá dar por cumplida la obligación por parte del 

deudor. Y será resolutorio, cuando se resuelva el derecho que ya le asiste al acreedor al hallarse 

cumplida una fecha determinada, es decir, considérese que en dicho momento fenece la obligación 

asumida por el deudor. Lo anteriormente descrito se contempla por el legislador en el artículo 1551 

del Código Civil Colombiano. Esto será determinante en el tipo contractual a analizar en la práctica 

para especificar los diferentes plazos de entrega. 

Así mismo, resulta trascendental para nuestro ordenamiento lo dispuesto en el artículo 1494 

de la ley en mención, así: 

“Las obligaciones nacen, ya del concurso real de las voluntades de dos o más personas, 

como en los contratos o convenciones; ya de un hecho voluntario de la persona que se obliga, 

como en la aceptación de una herencia o legado y en todos los cuasicontratos; ya a consecuencia 

de un hecho que ha inferido injuria o daño a otra persona, como en los delitos; ya por disposición 

de la ley, como entre los padres y los hijos de familia.” 

De esta forma, se tienen por enunciadas las fuentes de las obligaciones, de lo cual en 

términos generales para el presente proyecto de grado resultan importantes la primera y última 

definición. La primera, por tratarse de la oportunidad en que las partes van a pactar o disponer en 
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un contrato, lo que esencialmente se revisará en esta práctica para el análisis de las diferentes 

obligaciones que pueden ser contraídas en contratos que se celebren con modalidad EPC; y la 

última de las fuentes, por evocar un concepto fundamental de los contratos que abarcan proyectos 

de gran envergadura (contratos que se suelen celebrar en modalidad EPC (Westreicher, 2022), 

como es el caso de estudio con la empresa escogida) y por consiguiente implican el movimiento 

de grandes sumas de dinero: la fuerza mayor o caso fortuito. 

El artículo 64 de nuestra norma rectora en materia civil define lo siguiente:  

Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto o que no es posible resistir, como un 

naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un 

funcionario público, etc.  

Dejando a posteriori la oportunidad de entrar en detalle sobre este aspecto, solo nos 

permitimos acotar que en el tipo de contratos objeto de estudio, el contratista asume un alto riesgo 

en la ejecución del contrato por todas las obligaciones que asume (Romero, 2016), por tal motivo 

las situaciones de fuerza mayor o caso fortuito pueden llegar a desequilibrar enormemente el 

equilibrio contractual planteado al momento de pactar los contratos. Tal es el caso de los 

imprevistos y fluctuaciones económicas generadas por la pandemia del COVID-19.  

Al respecto de los contratos EPC, también conocidos como llave en mano, el Servicio 

Nacional de Aprendizaje emitió un concepto (SENA, 2017) en el cual estableció:  

“El contrato llave en mano, tal como lo define Colombia Compra Eficiente, es una 

modalidad del contrato de obra, en el cual el contratista se compromete a realizar la obra 

incluyendo los diseños y estudios previos, necesarios para la ejecución.” 

De esto se deduce la multiplicidad de obligaciones que concurren en este tipo especial de 

contrato de obra. Con énfasis en este punto está orientada la práctica empresarial, ya que la empresa 
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escogida ofrece proyectos en modalidad llave en mano, específicamente en la construcción de 

plantas de extracción de aceite de palma y palmiste, en los cuales ejecuta labores de planificación 

e ingeniería, fabricación y suministro de equipos, montajes e instalaciones mecánicas y eléctricas, 

construcción de obras civiles y puesta en marcha o funcionamiento de las instalaciones, lo cual 

concluye la entrega de un proyecto. 
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5. Diseño metodológico 

 

5.1 Enfoque y alcance de investigación 

Aguilera et al. (2013), nos explica su concepto de metodología, desde la definición del 

método, lo que define como “herramientas que posibilitan indagar, esclarecer y categorizar 

segmentos de la realidad que se han definido como problemas” (p.86), ahora bien, si el método es 

la herramienta, la metodología corresponde al análisis y estudio de cada método para desarrollar 

los objetivos planteados. 

De suerte que, para esta investigación, la metodología aplicada fue de enfoque cualitativo,  

con un especial énfasis (método), en el análisis normativo y práctico (entrevistas), para 

entender el contexto y necesidades específicas que permitieron diseñar un modelo de contrato 

privado ajustado a la empresa objeto de la consultoría.  

Esta investigación abarca desde el diagnóstico de las necesidades particulares de la 

empresa MFMI SAS y va hasta propuesta de modelo contractual EPC para la construcción de 

proyectos industriales en el sector de la construcción de plantas de extracción de aceite en 

Colombia.  

 

5.2 Fases, técnicas, instrumentos, procesamiento y/o materiales  

5.2.1     Fases:  

La metodología implementada en esta consultoría se desarrolló siguiendo las fases 

propuestas en el siguiente cronograma de actividades: 
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Tabla 1 

 Cronograma de actividades práctica empresarial. 

 

 

Nota. En la lista de actividades se logra evidenciar la tratativa específica para el desarrollo de los 

objetivos propuestos.  

5.2.2     Técnicas de recolección de datos 

En el desarrollo de esta investigación se dio aplicación a dos técnicas de recolección de datos, así:  

• La entrevista: Implementada en la primera fase de la práctica y consistió en el intercambio 

de palabras con la gerencia de la compañía, con la finalidad de identificar sus necesidades 

particulares respecto del modelo contractual que se pretendía elaborar.   

• La investigación documental: Se llevó a cabo en la segunda fase de la práctica, como 

sustento para situar el contrato EPC en el ordenamiento jurídico colombiano, sus 

características y particularidades.  

5.2.3     Instrumentos de recolección de datos 

En este proyecto se utilizaron los siguientes instrumentos de recolección de datos: a) normas 

Nacionales e internacionales: se consultaron como insumo primigenio para ubicar en materia legal 
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el contrato EPC; b) entrevistas: diseñadas para ser aplicadas de forma verbal, con registro de 

respuestas.  

 

6. Desarrollo y resultados 

6.1 Conocimiento de la empresa 

La empresa MANTENIMIENTOS, FABRICACIÓN Y MONTAJES INDUSTRIALES 

S.A.S., tiene como objeto social el Diseño, Fabricación, Montaje y Puesta en marcha de proyectos 

Agroindustriales de Extracción de Aceite de Palma y Palmiste. La compañía empieza a funcionar 

formalmente en el año 2008 como empresa de mantenimiento de equipos y maquinaria individual 

para diferentes plantas extractoras de aceite de palma en Santander. 

Posteriormente la empresa empieza a operar como constructor de plantas, debido al 

conocimiento preciso del funcionamiento de los procesos de extracción y para el año 2019 

construye uno de los proyectos más importantes a nivel nacional sobre Esterilización Inclinada en 

el sector palmero.  

En el año 2022 la empresa se posiciona a nivel nacional contando con Talento Humano de 

más de 85 colaboradores distribuidos en áreas de ingeniería, técnicos formados en el SENA y 

empleados en áreas administrativas y de gestión. 

En 2024, la compañía incursiona en mercados internacionales, estableciendo operaciones 

en Guatemala, Ecuador, Venezuela, Panamá y México, inaugurando una sucursal física en Ecuador 

en el mismo año fortaleciendo su alcance.   

Figura 1 

Organigrama de la Compañía 
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Nota. Tomado del WWW.MFMISAS.COM.  

 

6.2 Contextualización de las necesidades 

A través de la aplicación de las entrevistas a la gerencia de la compañía se logró identificar los 

siguientes problemas recurrentes en la ejecución de los contratos EPC: 

a) Indeterminación del alcance: La falta de claridad en la definición del alcance de la 

obra ha generado malentendidos, en la medida en que no se ha dejado establecido desde 

el contrato, los entregables específicos y responsabilidades de las partes en la ejecución 

de los proyectos, debido a que todo se pacta a manera general, quedando vacíos sujetos 

a interpretación.  

b) Sobrecostos: Esto ocurre precisamente cuando el alcance del proyecto es modificado 

por circunstancias que transcurren en el camino de ejecución de la obra y suele 

entenderse de mala forma que como el contrato EPC es de precio global, no es dable 

para el contratista reclamar mayores valores, así como existe la creencia de que no se 

pueden estipular cláusulas con formula de reajuste.  

http://www.mfmisas.com/
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c) Asignación ambigua de responsabilidades: En las entrevistas se evidencia que no 

existe claridad en las responsabilidades de las partes en un contrato EPC y por lo mismo 

se han generado controversias y retrasos en los plazos de entrega de las obras.  

 

6.3 Marco normativo aplicable, Requisitos de los contratos EPC y alcances y obligaciones 

de las partes.  

En este punto particular nos remitimos al punto 4 del trabajo, en donde se describen todos 

los lineamientos del marco normativo de los contratos EPC, así como sus particularidades de 

consideración necesaria para la materialización del modelo.  

6.4 Sobre la minuta entregada 

El modelo contractual entregado a la empresa se elaboró como respuesta a una necesidad 

particular identificada en el proceso de aplicación de las técnicas e instrumentos de investigación, 

priorizando los puntos encontrados en la entrevista con la gerencia de la empresa, en donde se 

destacan los siguientes:  

6.4.1 Indeterminación del Alcance 

Necesidad-Problema: En consideración a la falta de claridad en cuanto al alcance del 

contrato, se derivan una serie de problemas en donde se destacan, las disputas entre las partes, por 

la consagración de términos contractuales muy generales que deja espacio a vacíos interpretativos 

que pueden afectar la entrega final de un proyecto que abarcan desde las responsabilidades de las 

partes, los entregables y en general límites de cumplimiento.   

 

Solución en el contrato modelo: 

Se incorpora una cláusula que referirá a un anexo técnico de obligatoria revisión y 

suscripción por las partes. Dicho anexo tendrá por nombre “Términos de Referencia” o TDR´s y 
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contendrá claramente los límites de baterías, inclusiones y exclusiones (según el caso) y 

especificará todo lo relacionado con las especialidades de ingeniería involucradas en cada 

proyecto; así mismo comprenderá el esquema de garantías, estándares de calidad aplicables y en 

todo caso la mención clara sobre las obligaciones a cumplir por parte del contratante para 

garantizar la funcionalidad. 

Se establece una cláusula que contiene la mención expresa de la información entregada por 

parte del cliente, siendo, por ejemplo, estudios previos, conceptos técnicos, expectativas de 

garantías operacionales, entre otros puntos importantes; de dicha información resultará la 

responsabilidad de la parte contratante con respecto a lo que haya manifestado a la empresa. De 

igual forma esta cláusula incorporará la viabilidad de establecer dicha información en el anexo 

técnico mencionado en el punto anterior. 

Se incluye una cláusula que establecerá el procedimiento para solicitud de modificaciones, 

adiciones o sustracciones en el alcance contratado, contemplando el proceso de documentación, 

notificación y aprobación de cambios, teniendo presente como punto de referencia los TDR´s. La 

solicitud podrá provenir de cualquiera de las partes, con una justificación técnica y/o financiera. 

Dicha solicitud tendrá un plazo estipulado de respuesta de 10 días hábiles. 

Se incorporará una cláusula que contemple un procedimiento de aprobación de los avances 

de ingeniería, con tiempos estipulados para repuesta por parte del cliente (10 o 15 días hábiles 

según sea el caso); frente a la demora en la respuesta automáticamente se considerará que el cliente 

se encuentra en incumplimiento de sus obligaciones y ello deriva en el retraso del cronograma del 

proyecto. 

6.4.2 Sobrecostos 

Problema identificado:  
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Los sobrecostos surgen cuando el alcance del proyecto sufre modificaciones durante su 

ejecución, y persiste la percepción errónea de que los contratos EPC, al ser de precio global, no 

permiten un reajuste en el precio convenido. 

 

Solución en el contrato modelo: 

Se incorporará una cláusula de reajuste de costos si, determinado que, mediante el 

procedimiento de modificaciones, adiciones o sustracciones en el alcance contratado, existen 

variaciones que alteren el costo del proyecto. Dicha variación se notificará al contratante con la 

respectiva justificación técnica y financiera y este deberá dar respuesta de aprobación en un 

término no superior a 15 días hábiles. En la variación de costos se tendrán en cuenta eventos de 

fuerza mayor o caso fortuito, así como retrasos imputables al incumplimiento por parte del 

contratante. Se tendrá por estipulada una fórmula de reajuste exclusiva para retrasos que superen 

el tiempo convenido y que ocurran al cambio de año, siempre y cuando sea por incumplimiento de 

la parte contratante, tasando el porcentaje de pagos restante con la inflación proyectada por el 

Banco de la República. 

Se establece una cláusula que estipula la viabilidad de que el contratista pueda solicitar 

compensaciones por imprevistos o situaciones ajenas a su conocimiento o control, contemplando 

casos como la interrupción de labores por la ocurrencia de eventos de alteración de orden público 

en las instalaciones del cliente. Dicho proceso deberá realizarse mediante comunicación formal 

máximo 2 días hábiles siguiente a la ocurrencia de los hechos. 

Se establecerá una cláusula adicional o se incorporará a las cláusulas de penalizaciones, 

una fórmula que especifique las sanciones hacia el contratista en el caso de que existan retrasos en 

la entrega y le sean atribuibles, preestableciendo el monto de sanción por retraso; de igual forma 
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se establecerá en dicha cláusula una bonificación por cumplimiento temprano de hitos clave del 

proyecto o en general de la anticipación a la fecha convenida para la entrega del proyecto. En todo 

caso dicha fórmula o porcentaje a escoger será convenido por las partes en un % del valor del 

contrato según períodos de tiempo anticipados o atrasados. 

 

6.4.3 Asignación Ambigua de Responsabilidades 

Problema identificado: Los plazos pactados en los cronogramas de entrega se incumplen 

al existir controversia sobre el alcance de ambas partes en la ejecución de los contratos, al no haber 

suficiencia de claridad en las responsabilidades de ambas partes, especialmente cuando el 

contratante también debe ejecutar parte del alcance contractual. 

 

Solución en el contrato modelo: 

Se incluye una matriz de responsabilidades que detalla las obligaciones del contratista y el 

cliente, especificando detalladamente los términos y plazos para el cumplimiento de las 

actividades. Tendrá especial énfasis en puntos clave como la elaboración y suscripción de actas de 

avance y de entrega final, plazos estipulados para la coordinación de las capacitaciones técnicas al 

personal operativo del cliente, así como cumplimiento de certificaciones, permisos ambientales o 

constructivos que deba gestionar el cliente a cuenta propia, tiempos estipulados para 

intervenciones críticas que requieran detener la operación del complejo industrial de forma 

temporal, plazos y términos estipulados de estricta necesidad de acompañamiento por parte del 

cliente en ciertos momentos de la ejecución del proyecto tales como la etapa de comisionamiento 

y/o puesta en marcha, términos de gestión por parte del cliente con respecto a alcances que este 
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último ejecute directamente o a través de terceros, y gestión y claridad en el acompañamiento en 

materia de seguridad y salud en el trabajo por parte del cliente, entre otros aspectos relevantes. 
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7. Conclusiones 

El desarrollo de la práctica empresarial cumplió con el objetivo general planteado de 

diseñar un instrumento contractual en modalidad EPC que da mayor claridad a los alcances, 

obligaciones y responsabilidades de las partes en la ejecución de los mencionados contratos, 

situación que fue posible a través de la aplicación de la metodología con enfoque cualitativo en 

donde se combinaron, por un lado, las entrevistas con la gerencia que permitió identificar 

problemáticas clave y puntuales, tales como la indeterminación del alcance, sobrecostos y 

asignación ambigua de responsabilidades en los contratos ejecutados; y por el otro, el análisis 

normativo y doctrinal que permitió el entendimiento y acople de guías internacionales aplicadas 

al caso, siendo el punto más notorio la inclusión de las cláusulas de inspiración internacional 

elaboradas a partir de los modelos de la FIDIC (Yellow Book y Silver Book, según el caso), que 

debieron ser adaptadas a los acuerdos privados de las partes, y que incorporan la inclusión de un 

anexo técnico detallado (Términos de Referencia o TDR´s) que cesa la ambigüedad frente al 

alcance del proyecto, procedimientos de modificación del alcance, fórmulas de reajuste de costos 

y una matriz de responsabilidades de las partes. Este modelo contractual robustece en gran medida 

la posición contracta de MFMI S.A.S., sin desmejorar la situación del contratante o cliente, aún 

garantizando practicidad, mitigación del error o el vacío en lo estipulado, y considera las fórmulas 

de reajuste en los casos específicos detallados.  

Los objetivos específicos estipulados sobre el análisis del marco normativo colombiano, la 

identificación de regulaciones compatibles con la Lex Mercatoria, la caracterización de los 

requisitos del contrato EPC y la definición de alcances y obligaciones, fueron logrados a partir de 

una investigación integral de la doctrina, derecho comparado, costumbres y usos mercantiles, así 

como del análisis de jurisprudencia del Consejo de Estado y normas del Código Civil y Código de 
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Comercio. El modelo de contrato EPC fue estructurado contemplando que, aunque se trata de un 

contrato atípico, emana originalmente de los contratos de y, además, su naturaleza jurídica los 

clasifica como bilaterales, onerosos y consensuales, con obligaciones de dar y hacer. Se 

incorporaron principios referentes de la Lex Mercatoria, tales como los establecidos por la FIDIC 

en sus guías, a fin de lograr compatibilidad con estándares internacionales, asegurando que el 

contrato no solo sea aplicable en Colombia, sino que permita garantizar y reforzar el proceso de 

expansión de la compañía a nivel internacional, con operaciones actuales de comercio exterior en 

países como Guatemala, Ecuador, Venezuela, Panamá y México. Las cláusulas elevadas a 

propuesta y llevadas a la práctica, especialmente las de gestión de riesgos y resolución de 

conflictos, responden a los requisitos legales y prácticos, reduciendo la exposición al riesgo del 

contratista y promoviendo el equilibrio contractual. 

La práctica empresarial se completó con la propuesta de ajustes jurídicos que clarifican las 

obligaciones, alcances y mecanismos de resolución de conflictos, cumpliendo con el objetivo de 

fortalecer los contratos en modalidad EPC de MFMI S.A.S. Las cláusulas relacionadas, como las 

de aprobación de avances de ingeniería, compensación por imprevistos y sanciones (o 

bonificaciones, según el caso) de acuerdo con el cumplimiento del contratista, se aproximan 

directamente a los problemas identificados y relatados por la gerencia, como los sobrecostos y la 

ambigüedad en responsabilidades. Estas soluciones, fundamentadas en el marco teórico del 

contrato EPC como un convenio con resultado funcional que se desarrolla en las tres etapas 

detalladas de ingeniería o diseño, suministro o adquisiciones y construcción, permiten a MFMI 

S.A.S. mitigar sus riesgos operativos y jurídicos, además de optimizar el desarrollo en la ejecución 

de proyectos, lo que indudablemente le permitirá a la compañía consolidar su posición competitiva 

en el sector industrial (más específicamente en extracción de aceite de palma), tanto a nivel 
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nacional como internacional, pudiendo ejecutar proyectos de éxito cada vez de mayor envergadura 

y de referenciación a nivel global. 
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Apéndices 

 

Apéndice A. Modelo de contrato EPC para la empresa MFMI SAS. 
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Apéndice B. Formato de entrevista sobre identificación de necesidades concretas.  
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Apéndice C. Portafolio comercial y conocimiento de la empresa. 
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